
 
 

La Serena, 12 de febrero de 2024 
 

VALENTINA VARAS FRY 
FISCAL INSTRUCTORA – DIVISION DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
Yo, Fabián Bakulic Meneses, RUN N° , representante legal de BAKULIC MENESES 
LIMITADA RUT N° 76.151.994-8 domiciliada en Avenida del Mar 5700, de la comuna de la Serena, 
en respuesta al RES. EX. N°1/ ROL D-007-2024 y expediente de fiscalización ambiental n° DFZ-2022- 
2491-IV-NE en donde se informan eventuales infracciones a la norma de emisión de ruidos, 
declaro, al ser un bar restaurant, cumplir con la normativa legal establecida en el decreto supremo 
n° 38/2011 con el fin de entregar a los clientes la experiencia de encontrarse en un ambiente 
agradable que les permita mantener una conversación fluida y a la vez mantener una sana 
convivencia con la comunidad. 
Si bien en el pasado, Tsunami Bar fue escenario de variados músicos y algunas fiestas ocasionales 
por feriados y vacaciones, hoy el local se concentra en ser un espacio en donde la gente va a 
compartir en familia, grupo de amigos, etc. Teniendo más características de restaurant que de un 
bar como tal. De hecho, desde el 2023 solo se transmite música envasada y la música en vivo fue 
eliminada totalmente. 
Adicional a lo anterior, en enero de 2024 se redistribuyeron todas las fuentes emisoras. 
Adjuntamos un plano del local con la distribución antigua (Anexo N° 1), en total habían 4 parlantes 
y estos se encontraban en su mayoría cercanos a la entrada del local. 
Hoy en día, tenemos 5 parlantes redistribuidos en el local según el Anexo 2. Estos fueron 
localizados alejados de la entrada, que es la zona más cercana a la zona residencial, y además se 
agregó uno con el fin de distribuir de mejor forma la emisión de ruido y no tener que elevar el 
sonido para llegar a más sectores dentro del local. 
Durante todo este periodo estival 2024, se instaló un retén de carabineros a no más de 200 metros 
del local y en ninguna oportunidad hemos recibido quejas de parte de ellos o de algún miembro de 
la comunidad vecinal debido a ruidos molestos. 

 
Cabe mencionar, que yo, como representante legal de Tsunami Bar, tuve la oportunidad de vivir 
justamente en el edificio frente al local en las mismas fechas en que fueron interpuestas las quejas 
por ruido. Durante este periodo, y luego de finalizar la jornada laboral podía sentir los ruidos 
provenientes de after ilegales ubicados en Canto del Agua, de otros locales y músicos que se 
instalan en plena vía pública. En el horario en que fueron tomadas las mediciones, el único local 
visible frente a este condominio es Tsunami Bar. Sin embargo, la emisión de ruido, que fue 
totalmente responsabilizada al local, proviene de estas otras fuentes emisoras que menciono, que 
funcionan hasta altas horas de la madrugada y de forma ilegal. 
Estamos constantemente preguntando a conserjes y vecinos si existe algún reclamo por ruido y no 
hemos recibido nada. 

 
Al respecto, y más allá de lo anteriormente mencionado, estamos siempre interesados en 
contribuir a la buena convivencia y es por esto que hicimos esta redistribución, eliminamos la 
música en vivo, y además, estamos trabajando con personas especialistas en el tema para instalar 
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Fabián Bakulic Meneses 
 

Administrador Tsunami Bar 

 
 

un limitador de sonido y con ello asegurar un volumen máximo dentro del local que no dependa 
de la manipulación de las personas. 
Por favor cualquier notificación o envío de documentos dirigirlo a  
o al correo Debido a que la carta de 
notificación me la entregó el conserje, que me conoce, del edificio de al frente el día jueves 8 de 
febrero, es por esto que envío esta carta el día de hoy. 

 
Esperamos con esto dar respuesta a su notificación y con ello tener una respuesta positiva de parte 
de la Superintendencia. 
Quedamos a su disposición para lo que sea necesario, 
Saludos cordiales, 

 
 
 
 



 
 

ANEXO 1: PLANO LOCAL TSUNAMI BAR Y UBICACIÓN PARLANTES CON FECHA ANTERIOR A ENERO 
DEL 2024. 

 

 



 
 

ANEXO 2: PLANO LOCAL TSUNAMI BAR Y REUBICACIÓN PARLANTES CON FECHA POSTERIOR A 
ENERO DEL 2024. ADICIÓN DE PARLANTE PARA REDISTRIBUIR MEJOR EL SONIDO Y NO TENER QUE 
RECURRIR A SUBIR EL VOLUMEN DESDE UNA SOLA FUENTE EMISIORA, SE DISTRIBUYERON 
ALEJADOS DE LA ENTRADA DEL LOCAL Y APUNTANDO EN DIRECCION OPUESTA A CONDOMINIO. 

 
 
 

 

 



 
 

ANEXO 3: COPIA CEDULA IDENTIDAD REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 
 
 
 

ANEXO 4: EQUIPOS GENERADORES DE RUIDO 
 
 
 



 
 

  
 
 
 

 



 
 

ANEXO 5: HORARIO FUNCIONAMIENTO ESTABLECIMIENTO Y MAQUINAS 

LUNES A JUEVES: 17:00 PM A 2:00 AM 

MAQUINAS: 17:30 PM A 1:00 AM 

VIERNES Y SABADO: 17:00 PM A 3:00 AM 

MAQUINAS 17:30 PM A 2:00 AM 

DOMINGO: 15:00 PM A 00:00 AM 
 

MAQUINAS: 15:30 A 23:30 PM 



 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

   

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
   

 

 
 

   
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

COSTO CERO, EQUIPOS FUERON REUBICADOS Y SE ADICIONO UN EQUIPO CON EL 
FIN DE QUE LA MUSICA LLEGUE A TODOS LOS ESPACIOS SIN TENER QUE RECURRIR 
A UN SONIDO ELEVADO PROVENIENTE DE UNA ÚNICA FUENTE EMISORA. ESTOS 
EQUIPOS ERAN DE USO PERSONAL Y FUERON LLEVADOS AL BAR EN DIC 2023. 
DSITRIBUCION FUE MODIFICADA, UBICANDO LOS PARLANTES MAS ALEJADOS DE 
LA ENTRADA DEL LOCAL QUE ES LA ZONA MAS CERCANA A LOS EDIFICIOS Y 
APUNTANDO EN DIRECCION CONTRARIA 
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$200.000 por compra limitador mas el costo 
asociado al estudio realizado por la ETFA 



 

 

 

 
 En este punto se marcan 3 acciones, la primera hace 

referencia a la compra de un limitador de sonido que se 
instalará en las conexiones entre parlantes para evitar la 
posibilidad de que los parlantes alcancen volúmenes más allá 
de lo permitido.  La segunda tiene que ver con el cambio de 
actividad, la música en vivo fue eliminada por completo y 
ahora solo se transmite música envasada. Y por último, se 
marcó la opción otros, en donde se solicita a una entidad 
técnica externa de fiscalización ambiental para que una vez 
que el limitador esté instalado procedan a realizar 
mediciones y a elaborar un informe que acredite el total 
cumplimiento de la normativa ambiental. 



 

 

 
 

 



   

 

 
 

 



 

 

 
 

 

 
 

 
 




